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ACTA DE PRESENTACION DEL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 287 DEL 24 DE ABRIL DE 1997

a los 24 días del mes de abril de 1997, siendo las 1430 horas, se hizo 
presente el señor Ministró de Hacienda y Crédito Público, doctor José 
Antonio Ocampo Gaviria, con el fin de hacer entrega del siguiente 
proyecto de ley:

“Por medio de la cual se expiden normas tendientes a fortalecer 
las lucha contra la evasión y el contrabando y se dictan otras 
disposiciones”.

El señor Ministro,
José Antonio Ocampo Gaviria.

El Secretario General,
Diego Vivas Tafur.

PROYECTO DE LEY NUMERO 287 DE 1997 CAMARA 
por la cual se expiden normas tendientes a fortalecer la lucha contra 

la evasión y el contrabando, y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia 

DECRETA:
CAPITULO I 

Fortalecimiento de la lucha contra la evasión 
y el contrabando

Artículo 1Q. Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente 
artículo:

Artículo 684-3. Tarjeta fiscal. El gobierno nacional podrá estable
cer la tarjeta fiscal como un sistema técnico para el control de la 
evasión, y determinar sus controles, condiciones y características, así 
como los sectores de personas o entidades, contribuyentes, o respon
sables obligados a adoptarla. Su no adopción dará lugar a la aplicación 
de la sanción establecida en él inciso segundo del artículo 684-2 de este 
estatuto. El costo de adquisición de la tarjeta fiscal, será descontable 
del impuesto sobre la renta del período gravable en que empiece a 
operar.

Artículo 2S. El artículo 714 del Estatuto Tributario quedará así:
Artículo 714. Firmeza de la liquidación privada. La declaración 

tributaria quedará en firme, si dentro de los dos (2) años siguientes a 

la fecha del vencimiento del plazo para declarar, no se ha notificado 
requerimiento especial. Cuando la declaración inicial se haya presen
tado en forma extemporánea, los dos años se contarán a partir de la 
fecha de presentación de la misma. Cuando se trate de corrección de 
declaraciones, los dos años se contarán desdé la fecha de presentación 
de la respectiva corrección.

La declaración tributaria que presenta un saldo a favor del contri
buyente o responsable, quedará en firme si dos años después de la 
fecha de presentación de la solicitud de devolución o compensación, 
no se ha notificado requerimiento especial.

También quedará en firme la declaración tributaria, si vencido el 
término para practicar la declaración de révisión, ésta no se notificó.

Parágrafo. Cuando la administración demuestre que el contribu
yente ha omitido activos o incluido pasivos inexistentes, el término de 
revisión de la declaración en la que se haya omitido los activos o 
incluido los pasivos inexistentes, será de cinco (5) años.

Artículo 3S. Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente 
artículo:

Artículo 779-1.Facultades de Registro. La Dirección de Impuestos 
y Aduanas nacionales podrá ordenar mediante resolución motivada, el 
allanamiento o registro de oficinas, establecimientos comerciales, 
industriales o de servicios y demás locales' del contribuyente o 
responsable, o de terceros depositarios de sus documentos contables 
o su archivos, siempre que no coincida con su casa de habitación, en 
el caso de personas naturales.

En desarrollo de las facultades establecidas en el inciso anterior, la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá tomar las medi
das necesarias para evitar que las pruebas obtenidas sean alteradas, 
ocultadas odestruidas, mediante su inmovilización y aseguramiento.

Para tales efectos, la fuerza pública deberá colaborar, previo 
requerimiento de los funcionarios fiscalizadores, con el objeto de 
garantizar la ejecución de las respectivas diligencias. La no atención 
dél anterior requerimiento por parte del miembro de la fuerza pública 
a quien se le haya solicitado, será causal de mala conducta.

Parágrafo. La competencia para ordenarél registro y aseguramiento 
de que trata el presente artículo, corresponde al Administrador de 
Impuestos y Aduanas Nacionales.
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Artículo 42. Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente 
artículo: - .

Artículo 771-2. Procedencia de costos, deducciones e impuestos 
descontables. Para la procedencia de costos y deducciones en el 
impuesto sobre la renta, así como de los impuestos descontables en el 
impuesto sobre las ventas, se requerirá de facturas con el cumplimien
to de los requisitos establecidos en los literales b), c), d), f) y g) del 
artículo 617 y 6-18 del Estatuto Tributario. -

Tratándose de documentos equivalentes se deberán cumplir los 
requisitos contenidos en los literales b), d) y g) del artículo 617 del 
Estatuto Tributario.

Cuando no exista la obligación de expedir factura o documento 
equivalente, el documento que pruebe la respectiva transacción que da 
lugar a costos, deducciones o impuestos descontables, deberá cumplir 
con los requisitos mínimos que el gobierno nacional establezca.

Artículo 5e. Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente 
artículo:

Artículo 771-3. Control Integral. Los bienes introducidos al terri
torio nacional sin el pago de los tributos aduaneros correspondientes, 
no podrán ser tratados como costo o deducción en el impuesto sobre 
la renta.

Artículo 62. Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguientes 
artículo:

Artículo 771-4. Control en la expedición del registro o licencia de 
importación. El Instituto Colombiano de ComercioExterior-Incomex- 
verificará toda la información suministrada por el usuario en la 
solicitud de registro o licencia de importación. Cualquier inexactitud 
en la información genera la inadmisión de la solicitud, sin perjuicio de 
las sanciones a que hubiere lugar.

Tratándose de información sobre precios declarados, el Incomex 
inadmitirá la solicitud de registro o licencia de importación cuando 
exista diferencia entre aquél y el precio registrado en la división de 
precios internacionales del Instituto. Dicha división solicitara la lista 
de precios o factura del respectivo fabricante o del distribuidor 
autorizado por el fabricante.

Parágrafo. El control que realice el Incomex se efectuará sin 
peijuicio de las facultades de fiscalización de la Dirección de Impues
tos y Aduanas Nacionales.

Artículo 7a. Control cambiario en la introducción de mercancías. 
Hay infracción al régimen cambiario, cuando se introduzcan bienes al 
territorio nacional sin declarar su valor aduanero existiendo la obliga
ción de hacerlo, o cuando su valor declarado sea inferior en más de un
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Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, cuya vigencia deberá 
ser por el término de duración del proceso y tres meses más, contados 
a partir de la fecha de la sentencia o decisión jurisdiccional ejecutoriada.

En materia del impuesto de renta y complementarios la garantía ■ 
será por un monto equivalente al 20% de los valores determinados por 
la Administración y que sean objeto de discusión. En materia de 
retención en la fuente, la garantía será por un valor igual al 60% de la 
suma materia de impugnación. Cuando se trate del impuesto sobre las 
ventas, la garantía será del 30% del valor impugnado.

Artículo 9a. Corrección de las declaraciones tributarias. El térmi
no establecido en el artículo 589 del Estatuto Tributario, para que los 
contribuyentes, responsables y agentes retenedores corrijan las decla
raciones tributarias, es de un (1) año contado a partir de la fecha de 
vencimiento del plazo para declarar, y en las condiciones exigidas en 
el mismo artículo. ,

Artículo 10. El artículo 635 del Estatuto Tributario quedará así:
Artículo 635. Determinación de la tasa de interés moratorio. Para 

efectos tributarios, la tasa de interés moratorio será equivalente a la 
tasa de interés de mora más alta del mercado a 31 dé diciembre del año 
inmediatamente anterior, según certificación que al respecto emita la 
Superintendencia Bancaria.

El gobierno publicará, en el mes de febrero de cada año, la 
tasa de interés moratorio que regirá durante los doce (12) meses 
siguientes. ' '

Parágrafo transitorio. A partir de la vigencia de la presente ley, y 
hasta el 28 de febrero de 1998, la tasa de interés moratorio par efectos 
tributarios será del 55%.

Artículo 11. El artículo 794 del Estatuto Tributario quedará así:
Artículo 794. Responsabilidad solidaria. Los socios, copartícipes, 

asociados, cooperados y comuneros responden solidariamente por los 
impuestos de la respectiva sociedad, a prorrata de sus aportes en la 
misma y del tiempo durante el cual los hubiere poseído enel respectivo 
período gravable. <

Igualmente responderán solidariamente por las sanciones, intere
ses y actualizaciones por inflación de las obligaciones a cargo dé Sus 
respectivas sociedades, a prorrata de sus aportes en la misma y del 
tiempo durante el cual los hubiere poseído en el respectivo período 
gravable, aquellos socios, copartícipes, asociados, cooperados y co
muneros, que se encuentren en cualquiera de las siguientes circunstan
cias:

a) Que los socios, copartícipes, asociados, cooperados o comuneros 
veinticinco por ciento (25%), al valor en aduana de la respectiva hayan participado en la administración de la sociedad en los corres- 
mercancía. J‘ ’ ‘ <- >

El término de prescripción de la acción sancionatoria en el proceso 
administrativo destinado a la determinación de la infracción cambiaría, 
se contará a partir de la notificación del acto administrativo que 
establezca la aprehensión, el decomiso o el abandono de la respectiva 
mercancía.

Para los efectos de este artículo, la sanción cambiaría se aplicará 
sobre el monto que corresponda al valor en aduana de la mercancía no 
declarada, o la diferencia entre el valor declarado y el valor en aduana 
establecido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, en 
los actos administrativos a que se refiere el inciso anterior.

Parágrafo. Guando la declaración de legalización se presente vo
luntariamente sin previa intervención de la autoridad aduanera, no 
procederá la sanción por la infracción al régimen cambiario estable
cida en este artículo.

Artículo 8a. El artículo 867 del Estatuto Tributario quedará así: 
Artículo 867. Garantía par demandar. Para acudir a la 

vía contencioso administrativa no será necesario hacer la consigna
ción del monto de los impuestos que hubiere liquidado la administra
ción.

En todo caso será necesario acreditar la constitución de un garantía ' 
bancaria o de compañías de seguros a favor de la Nación -UAE-•

pondientes períodos;
b) Que los socios, copartícipes, asociados, cooperados o comuneros 

hayan tenido un porcentaje de la propiedad de la sociedad superior al 
cincuenta por ciento (50%), o que el mismo porcentaje de propiedad 
lo hayan tenido sus parientes dentro del cuarto grado de consanguini
dad, segundo de afinidad o único civil, en los períodos gravables a que 
corresponden las respectivas obligaciones;

c) Que los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil de los accionistas, socios, co
partícipes, asociados, cooperados o comuneros hayan participado en 
la administración de la sociedad, durante los correspondientes períodos.

Los accionistas de sociedades anónimas o asimiladas responderán 
solidariamente por los impuestos, sanciones, intereses y actualizacio
nes por inflación, cuando se encuentren en cualquiera de las circuns
tancias previstas en los literales a), b) y e) del presente artículo, a 
prorrata de su participación en la misma, y del tiempo durante el cual 
la hubiere poseído en el respectivo período gravable.

Parágrafo. Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a los 
accionistas de sociedades inscritas en las bolsas de valores, a los 
miembros de los fondos de empleados, a los miembros de los fondos 
de pensiones y los suscriptores de los fondos de inversión y de los 
fondos mutuos de inversión.
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CAPITULO n
Penalizacíón

Artículo 12. Contrabando. Incurrirá en pena de arresto de veinte 
(20) a noventa y seis (96) meses y multa equivalente al doscientos por 
ciento (200%) del valor en aduanas de los bienes involucrados el que 
realice cualquiera de las siguientes conductas.

a) Introduzca o tenga en el territorio nacional bienes de prohibida 
importación o saque del mismo bienes de prohibida exportación;

b) Introduzca, tenga o saque bienes del territorio nacional en 
cuantía superior a cien (100) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, sin declararlos o presentarlos ante la autoridad aduanera o 
por lugar no habilitado o sin los documentos soporte o sustraiga del 
control de la aduana bienes que no se encuentren en libre disposición.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad si el valor en 
aduanas de los bienes involucrados es superior a mil (1.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes o si dentro del proceso de 
importación o exportación el agente se sirve de documentos falsos, sin 
perjuicio del concurso de hechos punibles.

Artículo 13. Facilitación de contrabando. El que en cuantía 
superior a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
transporte, almacene, distribuya o enajene mercancía introducida 
al territorio nacional sin el lleno de los requisitos aduaneros, 
incurrirá en pena de arresto de seis (6) a veinticuatro (24) meses, y 
multa de veinte (20) a cien (100) salarios mínimos legales mensua
les vigentes, sin perjuicio de las sanciones administrativas a que 
haya lugar.

El juez al imponer la pena, privará al responsable del derecho de 
ejercer el comercio por el término del arresto y un (1) año más.

Artículo 14. Defraudación a las rentas de aduana. El que en 
cuantía superior a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, declare tributos aduaneros por un valor inferior al que por ley 
le corresponde, incurrirá en pena de multa equivalente a veinte (20) 
veces lo dejado de declarar. .>

Artículo 15. Definición de la situación jurídica de las mercancías. 
Toda determinación referente a la aprehensión, carácter, valor y 
decomiso de las mercancías, será de responsabilidad de la autoridad 
aduanera.

Artículo 16. Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente 
artículo:

Artículo 665. Responsabilidad penal por nó consignar las reten
ciones en la fUente y el IVA. El agente reténedor que no consigne las 
sumas retenidas dentro del mes siguiente a aquel en que se efectuó la 
respectiva retención, queda sometido a las mismas sanciones previstas 
en la ley penal para los servidores públicos que incurran en el delito 
de peculado por apropiación.

En la misma sanción incurrirá el responsable del impuesto sobre las 
ventas que, teniendo la obligación legal de hacerlo, no consigne las 
sumas recaudadas por dicho concepto, dentro del mes siguiente a la 
finalización del bimestre correspondiente.

Tratándose de sociedades u otras entidades, quedan sometidas a 
esas mismas sanciones las personas naturales encargadas en cada 
entidad del cumplimiento de dichas obligaciones. Para tal efecto, las 
empresas deberán informar a la administración de la cual sea contri
buyente, con anterioridad al ejercicio de,sus funciones, la identidad de 
la persona que tiene la autonomía suficiente para realizar tal encargo 
y la constanciade su aceptación. De no hacerlolas sanciones previstas 
en este artículo, recaerán sobre el representante legal.

Artículo17. Policía Judicial. La Dirección de Impuestos y Adua
nas Nacionales o la entidad que haga sus veces, ejercerá las funciones 
de Policía Judicial de acuerdo con el Código de Procedimiento Penal 
y demás normas que regulan la materia.

CAPITULQ III
a RentaImpuesto sobre

del impuesto sobre la renta, y

la inversión se considera un 
i i o renta que genera.
> Tributario con el siguiente

Artículo 18.beneficios Fiscales Co ncurrentes. Interprétase con 
autoridad que ún mismo hecho económic o no podrá generar, en ningún 
tiempo, más de un beneficio tributario ¡ »ara el mismo contribuyente.

La utilización de beneficios múltiples, basados en el mismo hecho 
económico, ocasiona para el contribuy :nte la pérdida de todos, sin 
perjuicio de las sanciones por inexactiti d a que haya lugar. ¿

Para los efectos de este artículo, se c jnsideran beneficios tributa
rios los siguientes:

a) Ingresos no constitutivos de renta o ganancia ocasional;
b) Las deducciones autorizadas por 11 ley, que no tengan relación 

directa de causalidad con la renta;
c) Las rentas exentas y las excepciones
d) Los descuentos tributarios.
Parágrafo. Para los mismos efectos, 

hecho económico diferente de la utilida
Artículo 19. Adiciónase el Estatuto 

artículo:
Artículo 19-1 Retención en la fuente sobre rendimientos financie

ros a cargo de contribuyentes del Régin ten Tributario Especial.
Los contribuyentes del Régimen Tribi itário Especial de que trata el 

artículo 19 del presente Estatuto, están si jetos a retención en la fuente 
jde acuerdo con las normas vigentes, sobr e los ingresos por rendimien
tos financieros que perciban durante el r sspectivo ejercicio gravable.

Parágrafo. Guando las entidades del régimen especial resulten 
gravadas sobre su beneficio neto o excet lente, en la forma prevista en 
el artículo 356 del Estatuto Tributario, p< idrán descontar del impuesto 
a cargo, la retención qué íes haya sido efectuada en el respectivo 
ejercicio, de acuerdo con lo señalado en él presente artículo.

Cuando resulten saldos a favor por exceso en las retenciones 
practicadas, podrán solicitar la devolución de dichas retenciones, 
conforme al procedimiento especial que, mediante reglamento, esta
blezca el gobierno nacional.

Artículo 20. El numeral 2 del artículo 
quedará así:

2. Cuando se donen títulos valores, 
mercado de acuerdo con el procedí 
Superintendencia de Valores. Cuando se 
se estimará por el cósto de adquisición; nás los ajustes por inflación 
efectuados hasta la fecha de la donació 
acumuladas hasta esa misma fecha.

Artículo 21. Modificas» el inciso terct ro y adiciónase con el inciso

125-2 del Estatuto Tributario

, se estimarán a precios del 
miento establecido por la 
donen otros activos, su valor

• a, menos las depreciaciones

del Estatuto Tributario:sexto y el parágrafo 2fi, el artículo 126-1
Los aportes voluntarios que haga el trí bajador o el empleador, ó los 

aportes del partícipe independiente a os fondos de pensiones de 
jubilación e invalidez, a los fondos de pensiones deque trata el decreto 
2513 de 1987, a los seguros privados de pensiones y a los fondos 
privados de pensiones en general, no hará 
la retención en la fuente y serán consic erados como un ingreso no 
constitutivo de renta ni ganancia ocasional hasta una suma que 
adicionada al valor de los aportes obligí torios del trabajador, de que 
trata el inciso anterior, no exceda del 20% del salario o ingreso 
tributario del año, según el caso.

Los aportes del empleadora los fondos (le pensiones, serán deducibles 
en la misma vigencia fiscal en que se realicen.

Parágrafo 2s.«Constituye renta líquida para el empleador, la recupe
ración de las cantidades concedidas en i no o varios años o períodos 
gravables, como deducción de la renta bruta por aportes voluntarios de 
éste a fondos de pensiones cuando no ha; 'a lugar al pago de pensiones 
a cargo de dichos fondos y se restituyan '

Artículo 22. El Artículo 259 del Esta i
Artículo 259.Límite de los descuentos.

os fondos de pensiones de

n parte de la base para aplicar

20% del salario o ingreso

los recursos al empleador, 
uto Tributario quedará así: 
En ningún caso los descuen

tos tributarios pueden exceder el valor c el impuesto básico de renta.



/ .
I

Página 4 Limes 28 de abril de 1997 GACETA DEL CONGRESO 109

su renta líquida por el sistema especial Quienes calcule i 
presuntivo, sólo poi r n disminuir su impuesto básico de renta con 
el descuento estabú c do en el artículo 257 del Estatuto Tributario.

La determinaciói leí impuesto después de descuentos por el 
sistema de renta líqi ú a ordinaria, no podrá ser inferior al impuesto 
determinado por el í is ema de renta presuntiva.

Parágrafo Ia. EL a do no utilizado del descuento de que trata él 
inciso segundo del pi ;í inte artículo, podrá diferirse a cinco años, hasta 
obtener el porcentaje a jue tiene derecho en el año correspondiente, de 
conformidad con el ufículo 257 de este Estatuto.

Parágrafo 2a. Lo 
incisos de este artícu c 
trata el artículo veiniii

leí impuesto después de descuentos por el

imites establecidos en el primero y segundo cia de producción nacional, para que no se cause el impuesto sobre las 
.. « « . . . . > vpntac pn he imnnrfnrinnAc dir'ha r'Artifiríirinn dpKpra AYnp.HífSA nnrincisos de este artíci no serán aplicables a los inversionistas de que 

ueve de la presente ley.

p rágrafos:

prestados por personas no residentes o nb

inica del diez (10%), a título de impuestos de

Artículo 23. Adic tópase el artículo 408 del Estatuto Tributario con 
el siguiente inciso y

Los pagos o aboh •$ en cuenta por concepto de servicios técnicos y 
de asistencia técnu i 
domiciliadas en Coh r bia, desde el exterior, están sujetos a retención 
en la fuente a la tari: a 
renta y de remesas.

Parágrafo Transit « o. No se considera renta de fuente nacional, ni 
forman parte de la b ¡s ; para la determinación de impuestos sobre las 
ventas, los pagos c — ----- ---------- - J- --—-----
técnicos y de asister:: i técnica prestados por personas no residentes 
o no domiciliadas ei ■< 'olombia, desde el exterior; necesarios para ja 
ejecución de proyec o ; públicos y privados de infraestructura física, 
que hagan parte del....................... .....
obra sea anterior al: 1 
respecto del cumplir ii nto de estos requisitos expida el Departamento 
Nacional de Planead n.

bonos en cuenta por concepto de servicios

n Nacional de Desarrollo, y cuya iniciación de 
de diciembre de 1997, según certificación que

1

CAPITULO IV 
mpuesto sobre las ventas

prestación de servicios en el territorio nacional1¡

iguientes eventos:

< e su ubicación.
: ervicios se entenderán prestados en el lugar

Artículo 24. Adic o tase el artículo 420 del Estatuto Tributario con 
el siguiente parágra: a

Parágrafo 3a. Pan
se aplicarán las sigu e lites reglas:

Los servicios se c >i siderarán prestados en la sede del prestador del 
servicio, salvo en lo ¡

1. Los servicios r :l|cionados con bienes inmuebles se entenderán 
prestados en el luga

2. Los siguienteí 
donde se realicen m itjrialmente:

a) Los de carácti r 
organización de los

b) Los de carga y
3. Los siguientes 

destinatario o benef c
a) Los servicióse ;
k:_______ ______________ :___

dad intelectual o inefc

cultural, artístico, así como los relativos á la
ii smos.
c jscarga, transbordo y almacenaje. el cual dichos beneficios tendrán el tratamiento establecido en el
¡e vicios se considerarán prestados en la sede del artículo 6S de la Ley 218 de 1995.
j ario:

irrendamiento q licencias de uso y explotación 
de bienes incorporal ;s o intangibles, incluidos los derechos de propie- 
™ _ trial. o;

b) Los servicios j n fesionales de consultoría, asesoría y auditoría
c) Los arrendami si tos de bienes corporales muebles, con excep

ción de los corresj o (dientes a naves, aeronaves y demás bienes 
muebles destinados d ervicio de transporte internacional, por empre
sas dedicadas a esa |c|ividad.

reducción, corrección o composición de textp.
e seguro, reaseguro y coaseguro, salvo los efectuó la inversión por uno de ios siguientes beneficios tributarios: 

expresamente excedh ados.
bienes corporales muebles, con excepción de cargo, el cuarenta por ciento (40%) del valor de las inversiones que 

relacionados con la prestación del servicio c le haya efectuado en las empresas determinadas en el artículo segundo 
transporte intemacilr il. del Decreto 1264 de 1994.

sas dedicadas a esa 
d) Los servicios ele
e) Los servicios

f) Los realizados a 
aquellos directamente 

g) Lo previsto por el numeral tercero del presente artículo se 
entiende sin perjuicio de lo dispuesto por el literal e) del artículo 481 
del Estatuto Tributario.

Artículo 25. Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente 
artículo. ’

Artículo Í482-1. Limitación a las exenciones y exclusiones en 
importación de bienes. No podrá aplicarse exención ni exclusión del 
IVA en las importaciones de bienes, cuando tengan producción 
nacional y se encuentren gravados con el impuesto sobre las ventas.

Cuando en cualquier caso se requiera certificación de la no existen- 

ventas en las importaciones, dicha certificación deberá expedirse por 
parte del Incomex.

Parágrafo. La limitación prevista en el primer inciso de este 
artículo, no será aplicable a las empresas determinadas en Decreto 
1264 de 1994.

z
CAPITULO V

Impuesto de Timbre
Artículo 26. El inciso l2 del artículo 519 del Estatuto Tributario, 

quedará así:
El impuesto de timbre nacional, se causará a la tarifa del uno por 

ciento (1%) sobre los instrumentos públicos y documentos privados, 
incluidos ios títulos valores, que se otorguen o acepten en el país, o que 
se otorguen fuera del país pero que se ejecuten en el territorio nacional 
o generen obligaciones en el mismo, en los que se haga constar la 
constitución, existencia, modificación o extinción de obligaciones, al 
igual que su prórroga o cesión, cuya cuantía sea superior a diez 
millones de pesos ($10.000.000), (valor año base 1992), en los cuales 
intervenga como otorgante, aceptante o suscriptor una entidad públi
ca, una persona jurídica o asimilada, o una persona natural que tenga 
la calidad de comerciante, que en el año inmediatamente anterior 
tuviere unos ingresos brutos o un patrimonio bruto superior a ciento 
Sesenta y ocho millones ochocientos mil pesos ($168.800.000). (valor 
año base 1992). '

CAPITULO VI
Exenciones por avalancha del río Páez

Artículo 27. La exención prevista en el artículo 6 de la Ley 218 de 
1995, no cobija las materias primas agropecuarias o pesqueras, ni las 
materias primas industriales producidas en la Subregión Andina.

Tampoco es aplicable a los equipos o enseres que no se destinen en 
forma directa a la producción, tales como los vehículos, muebles y 
otros elementos destinados a la administración de la empresa y a la 
comercialización de los productos.

Cuando la producción Subregional Andina sea altamente insufi
ciente, el Consejo Superior de Comercio Exterior podrá establecer 
exenciones sobre las mercancías menéionadas en este artículo, Caso en

Artículo 28. Modifícase el parágrafo primero del artículo tercero 
del Decreto 1264 de l l)94, el cual quedará así:

“Parágrafo 1°. Para gozar de la exención no podrá transcurrir un 
plazo mayor de tres (3) años entre la fecha del establecimiento de la 
empresa y el momento en que empieza la fase productiva”.

Artículo 29. Modifícase el artículo quinto de la Ley 218 de 1995, 
el cual quedará así:I

Las empresas domiciliadas en el país que realicen durante los cinco 
años siguientes a 1994, inversiones de capital en efectivo en el 
patrimonio de las empresas determinadas en el artículo segundo del 
Decreto 1264 de 1994, podrán optar en el período gravable en el cual

a) Descontar él impuesto sobre la renta y complementarias a su 

del Decreto 1264 de 1994.
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b) Deducir de la renta el ciento quince por ciento (115%) del valor único beneficiario es la Nación, destinados a pagar los tributos 
administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Naciona-de las inversiones qué haya efectuado en las empresas determinadas en 

el artículo segundo del Decreto 1264 de 1994. les, con excepción del impuesto sobre
Parágrafo. Los beneficios aquí previstos son excluyéntes. La soli- Que pausen en proyectos de inversi m financiados con recursos 

citud concurrente o complementaria de los beneficios basada en el Presupuesto Nacional, en la proposición que estos recursos 
financien el proyecto y en las con liciones que establezca el 
gobierno nacional, y con cargo al respectivo rubro presupuestal.

La emisión y entrega dé los TDT h s efectuará la Dirección del

mismo hecho, ocasiona la pérdida de los dos beneficios solicitados, sin 
perjuicio de las sanciones por inexactitud a que haya lugar.

t*""' Artículo 30. La empresas determinadas en el artículo segundo del 
I D‘ -
< totalidad de los recursos de capital correspondientes a la inversión 
* recibida, a la adquisición de planta, equipo, inventarios de materias 

primas y demás activos que se relacionen directamente con ei desarro
llo del objeto social, dentro de los doce (12) meses siguientes a la fecha 
en la cual los inversionistas hayan efectuado la inversión de capital.

Cuando las condiciones técnicas y operativas de la empresa recep
tora de la inversión requieran la utilización de un término mayor al 
previsto en el inciso anterior, la Administración de Impuestos y 
Aduanas Nacionales correspondiente podrá ampliarlo mediante acto 
motivado, teniendo en cuenta las circunstancias específicas demostra
das por la empresa. En ningún caso, dicha ampliación podrá ser 
superior al período improductivo señalado por el reglamento.

En el evento de que la empresa receptora de la inversión no destine 
la totalidad de la inversión recibida, en la forma y plazo previstos en 
el presente artículo, o el inversionista no conserve la inversión de 
capital que realice en el patrimonio de las empresas determinadas en 
¿I articuló segundo del Decreto 1264 de 1994, por lo menos durante 
cinco años, el inversionista deberá reintegrar en la declaración de renta 
correspondiente al año gravable en el cual se produzca el incumpli
miento del destino de la inversión, el valor de los beneficios tributarios 
obtenidos en virtud de la Ley 218 de 1995 que corresponde a la parte 
no invertida, más los intereses moratorios por cada mes o fracción de 
mes calendario, calculados sobré dicho valor desde la fecha del 
Vencimiento del plazo para declarar, correspondiente al año gravable 
en el cual se hizo uso del beneficio, aumentados estos últimos en un 
cincuenta, por ciento (50%).

Parágrafo. Para los efectos previstos en este artículo, el reintegro de 
los beneficios consistirá en su utilización como renta líquida por 
recuperación de deducciones, cuando ha sido tratada como deducción

' t cuando ha sido tratada como descuento tributario. —==
Artículo 31. Cuando la Administración de Impuestos y Aduanas 

Nacionales determine que las empresas señaladas en el artículo 2fi del 
Decreto 1264 de 1994, receptoras de inversión, no hayan destinado la 
totalidad de la inversión recibida, en la forma y plazo previstos en el 
artículo 30 de la presente ley, él término de revisión de la declaración 
de renta presentada por el inversionista por el año gravable en el cual 
se hizo uso del beneficio tributario por concepto de la inversión, será 
de cinco (5) años.

Artículo 32. Para los efectos de la Ley 218 de 1995, entiéndese que 
la zona afectada por el fenómeno natural es la comprendida dentro de 
la jurisdicción territorial de los siguientes municipios de los departa
mentos de Cauca y Huila:

En el Cauca:
Caldono, Inza, Jambaló, Toribío, Caloto, Totoro, Silvia, Páez, 

Santander de Quilichao, Popayán, Miranda, Morales, Padilla, Puracé, 
El Tambo, Timbío, Suárez, Cajibío, Piendamó, Sotará, Buenos Aires, 
La Sierra, Puerto Tejada, Corinto y Patía.

En el Huila:
La Plata, Paicol, Yaguará, Natagá Iquira, Tesalia, Neiva, Aipe, 

Campoalegre, Gigante, Hobo, Rivera, Villavieja,Acevedo, La Argen
tina, Palermo, Pitalito, Tello, Teruel, San Agustín, Algeciras y Garzón.

CAPITULO VII 
Otras disposiciones

Artículo 33. Títulos de descuento tributario. Créanse los títulos 
de descuento tributario TDT de la Nación, no negociables, cuyo 

Artículo 30. La empresas determinadas en el artículo segundo delí -. . . l

Decreto 1264 de 1994, receptoras de inversiones, deberán destinar la J Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito público, con

& y como mayor valor del saldo a pagar o menor valor del saldo a favor, j global a la gasolina regular a que hace n gerencia el primer inciso, del

la renta y complementarios.

fundamento en la información que le si ministre el órgano o entidad 
ejecutora y Con cargo a los respectivos

La Dirección de Impuestos y Aduanas 
los procedimientos que considere nec 
controlar el pago de los impuestos m 
descuento tributario, TDT.

Artículo 34. para los efectos de los 
artículos 14, 15 y 16 de la Ley 10 de 
provenientes del ejercicio de profesionlaies liberales y los servicios 
inherentes a las mismas.

Artículo 35. Intereses en el pago de la contribución de valoriza
ción. El artículo 11 del Decreto 1604 le 1966 quedará así:

Las contribuciones nacionales de val jrización que no sean cance
ladas de contado, generarán intereses de financiación equivalentes a 
la tasa DTF más seis (6) puntos porcentuales. Para el efecto, el 
Ministro de Transporte señalará en resolución de carácter general, 
antes de finalizar cada mes, la tasa 
el mes inmediatamente siguiente, tomando como base Ja tasa 
DTF efectiva anual más reciente, cer ificada por el Banco de la 
República.

El incumplimiento en el pago de ci ¡ 
contribución de valorización, daráiuga 
liquidarán por cada mes o fracción de 
misma tasa señalada en el artículo 635 d el Estatuto Tributario para la 
mora en el pago de los impuestos admil ¡istrados por la DIAN.

Los departamentos, los distritos y los i íunicipios quedan facultados 
para establecer iguales tipos de interés 
contribuciones de valorización por ellos

i Artículo 36. Impuesto global a la gasolina regular. El impuesto

jroyectos de inversión.
Nacionales, DIAN, adoptará 

osarios a fin dé'autorizar y 
ncionales con los títulos de

beneficios previstos en los 
1991, se excluyen las rentas

de interés que regirá para

alquiera de las cuotas de la 
■ a intereses de mora, que se 
nes retardo en el pago, a la

por mora en el pago de las 
distribuidas.

artículo 59 de la Ley 223 de 1995, se liqú dará y pagará de la siguiente 
manera, en la forma y dentro de los plazos señalados por el gobierno 
nacional:

Año Gasolina regular 
(pesos de 1997 por galón)

1997 189
1998 239
1999 - 289
2000 339
2001 y siguientes 389

ciento (1.1%) del impuesto 
ace referencia el inciso 2° del

Parágrafo le. El uno punto uno por 
global a la gasolina motor regular, a que h i 
artículo 59 de la Ley 223 de 1995, se liqui dará todos los años sobre una 
base de $389 por galón (valores de 199' ’’

Parágrafo 2S. Los valores absolutos ex presados en moneda nacional 
incluidos en. este artículo, corresponden a valores en pesos de 1997 y 
se reajustarán el primero de marzo de Cí da año, de conformidad con 
la meta de inflación que establezca el B meo de la República para el 
año correspondiente, los cuales se refleja rán en el respectivo precio al 
público.

Artículo 37. Compensación de deuc as tributarias.
Nación a través de cualquiera de las entidades que la conforman,

Cuando la

adquiera empresas, antes de proceder 
Dirección de Impuestos y Aduanas.Nacj 
deudas pendientes de pago por concepto

a su pago, solicitará a la 
onales la verificación de las 
de tributos nacionales, y en 

cásó de resultar obligación por pagar a f ivor del Tesoro Nacional, se



Página 6 Lunes 28 de abril de 1997 GACETA DEL CONGRESO 109

podrán compensar di 

alguna. |
Artículo 38. jRemzj 

normas de procedin 
cobro contenidas en e 
aplicables a la admini i

podrán compensar di 1 is obligaciones hasta concurrencia del valor de 
la empresa adquirid:, in que sea necesaria operación presupuesta!

la Leyes 58 de 1963,27 de 1974,21 de 1982, 
•93.

n de normas de administración y control. Las 
li nto, sanciones, determinación, diábusión y 

íbro 5a del Estatuto Tributario Nacional, serán 
st ación y control de las contribuciones y aportes 

inherentes a la nqm n i, tanto del sector privado como del sector 
público, establecidas si __ L

s i y Derogatorias. La presente ley rige a partir 
|i< ación y deroga el parágrafo 3a del artículo 19, 
ii a final del 795-1, el 2a inciso del 851, el inciso

89 de 1988 y 100 de
Artículo 39. Vigen

de la fecha de su publ 
los artículos 53, el in< 
final del artículo 863, 
223 de 1995, y el artí
al régimen salarial y j r< stacional del artículo 53 de la Ley 105 de 1993. 

Dada en Santa Fe i Bogotá, D. C., a ....

1 Estatuto Tributario; el artículo 254 del la Ley
o 56 del Decreto 1394 de 1970 y la referencia

Bogotá, D. C., a ....

I

José Antonio Ocampo. 
’OSICION DE MOTIVOS
Las finanzas públicas.

it emo nacional en 1996, muestran un signifíca
le Ón con lo programado eñ el plan financiero

del 3.3% del PIB, habiendo alcanzando el 4%. 
consolidado el deterioro fue también evidente, 
’IB, sin Incluir los ingresos por privatizaciones,

[principios del año. Se teñía previsto un déficit

Las finanzas del g il 
. tivo deterioro en relL 

aprobado por el Confp 
antes de privatización í

En el sector públ id a 
alcanzando el 2.1 % di 1 
superior al 1.5% proli tmado.

El acentuamientogc :1 déficit fiscal radicó principalmente en los 
bajos recaudos por c< n :epto del IVA externó, pues de un crecimiento r :epto del IVA externó, pues de un crecimiento 
del 12,3% que se terj í presupuestado, sólo se logro el 1%. .

i tanto imprevisible, pues a pesar de que en el 
1596 los recaudos fueron más bajos de lo

Esta situación fue u 
primer semestre de ' 
estimado, en el segu k o semestre se produjo la desaceleración de la 
economía de grande; j roporciones, que afectó también los recaudos 
por tributos internos

Estas variantes n< e pudieron prever en el plan financiero para 
1997, que fue aproba l< por el Cónfís.en 1996, sobre el cual se elaboró 
el Presupuesto Gen< 
para la presentación

De otro lado, es c|a

■ ... I

e pudieron prever en el plan financiero para 

para 1997, y que también sirvió de sustento

o que los factores que se vienen presentando 
desempeñando un papel importante desde el

a cargo de la Nación, los aumentos salariales 
rama judicial, la reforma a la seguridad social,

el Presupuesto Genera q
para la presentación k proyecto de ley de racionalización del gasto 

jL/vwiu iauu, uo M|<* 
desde 1991 continúí a 
punto de vista de la í f< ctación del gasto público. La nueva Constitu
ción creó nuevas ins i iciones, las transferencias de la Nación a los 
entes territoriales, sil < ue se hayan presentado una correlativa dismi
nución de lós servid >i 
de la fuerza pública y 1¡

’los subsidios a los s a deios públicos, etc., son factores que vienen 
afectando en forma ¡ e

El Gobierno ha v< n do.enfrentado este aumento de gastos, dismi
nuyendo hasta el lín i J los gastos de funcionamiento, pero ha sido 
insuficiente para freí a

1 anzará nuevamente en 1997, una cifra superior

sistente los recursos del Gobierno Central.

nadas causas, el cual 
al 4%, antes de privatizaciones.

La Comisión de 
Públicas ha puesto d 
causas de orden esto) 
fenómeno típicamenl 
la Corte Constitucioi 
de los órganos públ 
democrática. Igualm 
y órganos competer 
empeñan de manera

el déficit que se ha generado por las mencio

F icionalización del Gasto y de las Finanzas 
b iresente la magnitud del problema fiscal y las 
ic ural que lo explican y acentúan.. Se trata de un 
|e jndémico que, conforme a la jurisprudencia de 
la , debe ser objeto de solución prioritaria a travos 
fc s y por los procedimientos de la normalidad 
eí te ha sentenciado la Corte que las autoridades 
h s, comprometen su responsabilidad si no se 
i cida y eficaz en buscar su solución y remedio.

El anterior panor; n a se agrava aún más como consecuencia de la 
declaratoria de ineá ;< uibilidad de la Emergencia Económica, me
diante sentencia de n a zo 12, número C-122 de 1997, la quehabía sidÓ 
decretada a comienz )¡ del año y que planteaba medidas tendientes a

... - . • 10 
del año y que planteaba medidas tendientes a 

solucionar algunos problemas que se ciernen sobre la economía y que 
aún persisten, entre ellos la. necesidad de mejofar los ingresos de la 
Nación.

El gobierno nacional, como se ha explicado, viene trabajando en la 
adopción de medidas tendientes a sanear las finanzas por la vía del 
gasto. Sin embargo, desde la perspectiva de los recaudos es necesario 
mejorar la normatividad que permita al Sistema Tributario Colombia
no fortalecer su eficiencia y materializarlos postulados de neutralidad 
y progresividad, y mejorar los instrumentos jurídicos con que actual
mente cuenta la Administración. Lo anterior permitirá lograr una 
efectiva gestión, que necesariamente se verá reflejada en el incremen
to de los recaudos, como consecuencia del cierre de las brechas de 
evasión y contrabando.

No se pretende mejorar los recaudos incrementando las tarifas de 
los impuestos, con excepción dél impuesto de timbre que pasa del 
0.5% al 1%. Tampoco se crean nuevos tributos, como sucedió en la 
emergencia económica con el impuesto de endeudamiento externo, 
que pretendía desestimular el endeudamiento en divisas y al mismo 
tiempo obtener por está vía la mayor parte de los ingresos adicionales, 
fruto de la utilización de las posibilidades del estado de excepción.

Tan sólo se solicita el otorgamiento de mayores posibilidades a la 
Administración, con el fin de combatir los mayores problemas que 
afectan los recaudos tributarios, al tiempo que se pretende una aproxi
mación a unas bases tributarias más justas y equitativas. ¡

II. El contrabando y la evasión.
La evasión.
El fenómeno de la evasión es uno de los factores que más inciden 

en forma desfavorable sobre los ingresos de la Nacióñ.’Tara muchos, 
dicha práctica se ha convertido en una más dé sus diféjhe^tes activida
des que les reporta grandes beneficios. . ‘

La decisión de evadir o no el pago de los tributos está relacionada 
con el nivel de riesgo que presente dicha actividad, así como con el 
análisis que el destinatario de las normas realice sobre las posibilida
des de la administración tributaria de detectar la evasión y también de 
la utilización de los diferentes vacíos normativos, que continuamente 
el Gobierno y el Congreso pretenden cerrar á través de las respectivas 
normas, dándole mayor transparencia al sistema.

El Congreso de la República aprobó la Ley 223 de 1995, en donde 
: se estableció el plan de choque contra la evasión, el cual,como su 
nombre lo indica, contiene los parámetros generales a seguir en el 
diseño y desarrollo de las tareas fiscalizadoras. Como se puede 
observar en el siguiente cuadro, las acciones de fiscalización Se han 
cumplido, al tiempo que se ha incrementado la gestión de la entidad.

Acciones y gestión tributaria
Fiscalización

1995 1996 % Crecimiento
Acciones 45.303 166.979 269%
Gestión efectiva $42.316 $109.299 158%
Fuente: Subdirección de Fiscalización.

Valores ert millones de pesos.

Las medidas adoptadas relacionadas con la planeación, son insufi
cientes frente a las necesidades que el área de determinación tiene para 
ser más eficiente y eficaz en la lucha contra eí flagelo de la evasión y 
también del contrabando. La implantación de normas sobre control ha 
venido dando resultados importantes, como sucede con la retención en 
la fuente en el impuet.t > sobre las ventas y otros mecanismos, que no 
sólo aceleran el recaudo de los impuestos, sino que cierran los focos 
de ilegalidad fiscal.

Las cifras que se presentan en el siguiente cuadro, indican que muy 
a pesar de los buenos resultados de gestión, lá magnitud del incumpli
miento de las obligaciones están por encima de cualquier cifra 
técnicamente soportada. De hecho, se observa una dis«9^^ióñ de los 
índices de evasión en el impuesto sobre las ventas. Porello es claro que 
mayores instrumentos permitirán a la administración realizar una 
tarea más ágil y dinámica.
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Evasión . .......................
Estimativos en renta e IVA Administraciones con mayor grado de d^

" ‘ 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 nos m®s amplios para fiscalizar.
IVA 30.0% 33.1% 27.3% 32.9% 33.2% 33.3% 27.5%
Fuente: Estimaciones preliminares CEF-DIAN.

Evasión como proporción del recaudo potencial. 
ND: No Disponible.

El contrabando.
La lucha contra el contrabando se ha convertido en uno de los más 

difíciles retos que ha enfrentado la actual administración. Dada la 
variedad de causas determinantes de dicha conducta, tales como la 
Cultura de la ilegalidad que se ha apoderado de grandes sectores de la 
sociedad, el lavado de activos provenientes de actividades ilícitas, que 
han encontrado en el contrabando el mecanismo ilegal para introducir 
dineros producto del tráfico ilícito de drogas, y el hecho mismo de 
obtener lucro con el no pago de tributos, las medidas que se han venido 
adoptando definitivamente se han quedado cortas por las limitadas 
posibilidades que la normatividad ofrece en la actualidad.

Si bien se ha venido ataoando dicho fenómeno, con grandes 
esfuerzos administrativos y poniendo la fuerza pública a disposición 
de la DIAN, el problema persiste y debe ser enfrentado con herramien
tas normativas más poderosas que mej oren las posibilidades de acción 
de la entidad.

Las cifras deccsftrabando que vienen manejando los diferentes gremios 
y organisrHtisd&c&frol, indican la magnitud en que se está afectando el 
ingreso (te quienes tributan conforme a la ley y se encuentran inermes 
frente a la competencia desleal de los contrabandistas. De la misma forma 
se afectan los ingresos corrientes de la Nación. '

En cuanto a resultados obtenidos en la lucha contra el contrabando, 
por parte de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, se 
pueden apreciar en el siguiente cuadro. El problema que venimos 
enfrentando es de tal magnitud, que a pesar del incremento de la 
gestión de la DIAN, que supera las metas trazadas, la sociedad reclama 
mayores resultados en la lucha contra el ilícito, que les permita 
continuar en el ejercicio normal de sus actividades.

Contrabando

i

1995 1996 % Crecimiento
Acciones $17.744 .^8488 117%
Gestión $15.173 $33.421 120%

. Fuente: Subdirección de Fiscalización Adüanera-DIAN.
Vaiores en millones de pesos.

III. El Fortalecimiento de la Lucha contra la Evasión 
y el Contrabando

Cómo se ha venido destacando, esta propuesta legislativa 
encuentra en el articulado del primer capítulo, referente a la 
lucha contra la evasión y el contrabando, importantes mecanis
mos que mejoran las posibilidades de control, teniendo en cuenta 
la expe-riencia recogida a lo largo de varios años en las tareas de 
auditoría, merecen resaltarse las siguientes normas de control 
que se proponen:

- La tarjeta fiscal que permitirá a la administración contar con un 
mecanismo para la detección de las diversas operaciones que se 
realicen a través de computadores y máquinas registradoras, pues 
quedará constancia de las mismas, gozando de un mecanismo de 
inviolabilidad del sistema. ,

Se permitirá al contribuyente descontar él valor de adquisición de 
la tarjeta del impuesto sobre la reata que se determine para el 
respectivo período gravable, lo que evita incrementar los costos de 
control por parte del contribuyente, ya que la Nación asume directa
mente el costó de la tarjeta. >

- La Administración Tributaria Colombiana cuenta con uno de los 
más estrictos términós para revisar las declaraciones tributarias que 
presentan los contribuyentes. Si bien el argumento que sustenta una 
medida como lá vigente, es exigir mayor eficiencia y eficacia a la

Administración Tributaria en siis tareas cte control, lo cierto es que 
sarrollo cuentan cpn térmi-

Por ejemplo, en los Estados Unidos de 
revisión dé los impuestos es de tres años, 
ingresos en un 25% o más, el plazo de i evisión es de seis años. El 
plazo es indefinido en la medida que 1< declaración tributaria sea 
fraudulenta.

El término corriente que se aplica en vai ios países latinoamericanos 
es de cinco años. Ellos son: Argentina, Brasil, Guatemala, México, 
Honduras, Paraguay y Uruguay. Chile cuenta con seis años, lo que 
hace a Colombia el país latinoamerica ío con menor término de 
revisión de declaraciones tributarias. Lo anterior permite sugerir la 
ampliación de dicho término cuando se hayan omitido activos o 
incluido pasivos inexistentes.

Del mismo modo se establece el térmi ío de dos años para revisar 
las declaraciones de corrección, contados a partir de la respectiva 
corrección.

- En las visitas de fiscalización, muchas veces el problema no 
radica en el conocimiento de la existenci i de la prueba de un hecho 
generador del tributo que ha sido evadido, sino en la posibilidad de 
acceder a la misma. En la actualidad, la posibilidad de registro y 
allanamiento sólo cabe en el impuestode ti mbre nacional y no se prevé 
en la normatividad fiscal, el aseguramiento de las pruebas que sean

América, el término para la 
pero cuándo se han omitido

i declaración tributaria sea

anterior permite sugerir la

detectadas en las respectivas visitas.
La consagración legal de dicho mecani smo, eliminará la desigual

dad que existe entre las posibilidades que tienen los contribuyentes 
evasores de salvaguardar sus intereses privados, ocultando y trasla
dando pruebas detectadas por la administr ición, contra las facultades 
que posee la Administración Tributaria, q re resultan ser importantes 
pero insuficientes frente al despliegue cue realiza quien pretende 
sustraerse a sus obligaciones para con el 1 iscó.

En igualdad de condiciones es de espirar que la defensa de los 
intereses generales representados por la DI Á£I, prevalezca frente a los 
individuales representados por los evasor:s y contrabandistas.

- La facturación se ha convertido en un r íecanismo de control, tanto 
por parte del Gobierno como de los mismo s contribuyentes obligados7 
a expedir facturas o documentos equivalentes. Lós requisitos de las 
mismas y las consecuencias de su incu 
generado mayor debate en los-últimos me

Recogiendo jurisprudencia del honora 
establece en forma expresa para la procede ncia de costos y deduccio
nes en renta, y de impuestos déscontables < ín el IVA, el cumplimiento 
de algunos de los requisitos exigidos en la facturación, y en los 
documentos equivalentes, ampliando las 
entre los mismos agentes económicos.

- El control integral es una de las razón 
de las funciones dé impuestos con las de 
cambiario. Si bien la entidad se encuentra, 
ración, tendiente a separar las funciones qi te hoy están unificadas, se 
considera importante avanzar legislativam ente en la consagración de 
controles que tengan en cuenta la interacc ión y coordinación de las 
tareas asignadas a las áreas tributarias, ádu¡ meras y las Cambiarías. De 
esta forma se podrá garantizar en el futuro la interacción en la 
información e investigación, que permita una mayor eficiencia y 
eficacia en la lucha contra la evasión y el entrabando.

- Resulta claro que los costos o las dedi cciones sólo pueden tener 
dicha categoría en la medida en que las respectivas erogaciones 
correspondan a transacciones que han cumplido con las exigencias 
legales. DadoJa^anterior, no se concibe la 
deducción, disquisición de bienes que 
territorio nacional sin el pago de los corre: pondientes tributos adua
neros, mediante prácticas de contrabando.

- Se vincula el control cambiario con el aduanero, estableciendo 
como infracción cambiaría, el contrabando abierto y el técnico, este 
último a partir de ciertos montos. Esta infr¡ icción será investigada de

• X- ■........... ■ .......... .. . . :................ .

sustraerse a sus obligaciones para'con el iscó.

ntes. Los requisitos de las 
nplimiento, es lo que ha 

:ses.
i sle Consejo de Estado, se

posibilidades de control 

i js que motivaron la fusión 
aduanas y las de control 
próxima a una reestructu-

utilización como costo o 
han sido introducidos al
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conformidad con h 5 tormas sancionatorias y de procedimiento con
templadas en el De ;¡ :to 1092 de 1996.

- El Instituto Co ta nbiano de Comercio Exterior, desempeñará un 
papel importante < n la lucha contra el contrabando* mediante la 
verificación de la d c ímentációñ que se lé presente para la expedición 
del registro ó la lic< n iia de importación. Esta es una tarea que resulta 
ágil en la medida 
necesaria y en ninj 
operaciones de cor

Los resultados dfc

e dicho instituto cuenta con ja infraestructura 
momento se convertirá en obstáculo para las

[te cío exterior.
_____ ______ a encuesta de opinión empresarial realizada por 

Fedesarrollo en no^ « ubre de 1996, son favorables a los controles q 
puede realizar dich’ i istituto en la lucha contra el contrabando técni co 
y otras prácticas di s sales del comercio. En efecto, el 60.3% de 
encuestados consic é a positivo el control de dicho instituto sobre 
subfacturación de 1 is importaciones y el 57.7% considera positivo 

p ácticas desleales del comercio.

ue

os 
la 
su

■/

en

an

Control sobre otras
- La exigencia < e prestar caución para demandar en el impuesto

sobre la venta, se ii c ementa al 30% del valor impugnado, al tiempo 
qúe la figura se exti jj de a las demandas relacionadas con el irftpuesto 
sobre la renta y la r ;t nción en la fuente. Los mayores porcentajes 
IVA y en retención, >( justifican en la medida que están actuando como 
recaudadores de ina ‘ ‘

- La morosidad 
variadas posibilidgj 
obligaciones fiscales 
morosa encuentra 
permanencia en el |tr

Tasas anuales c
el no pago de los in j íestos en las fechas establecidas por el gobierno 
nacional: De esta í >i na el contribuyente se financia con dineros del 
Estado, evitándole u adir al mercado bancario o extrabancario que le 
resulta más onero c Por ello se establece que la tasa de interés 
moratorio será la n is alta del mercado, según certificación de la 
Superintendencia icaria.

Si bien la Ley 6S 
las deudas fiscales 
tercer año en mor i 
retenciones y sanci j 
nismo no ha arrq a 
desincentivar el nc [ 
cuencia la financi c 
Estado. Las razone» < 
providencias de la

En efecto, la

estos en nombre del Estado.
la consignación de los impuestos es parte de jas 
> que utiliza él evasor para incumplir con sus 
Sin embargo, en los últimos años la conducta 

as bajas tasas de interés, otro argumento para su 
mpo.

la actualmente vigente del 37.32%, estimu

Por ello se establece que la tasa de interés

■ X. '

c ; 1992, introdujo la figura de la actualización de 
< u un porcentaje equivalente al IPC, a partir del 

¡n la cancelación de los impuestos, anticipas, 
es, se ha observado que en la práctica el meca- 
o los resultados esperados, en el sentido de 

p igo oportuno de las deudas fiscales y en conse- 
ón de los contribuyentes con los dineros del 
ue explican dicha situación se encuentran en las 
irte Constitucional y el-Consejo de Estado.la 2

Car ; Constitucional en sentencia C-549/93 de no
viembre 29 de 199. , sstableció que la corrección monetaria no puede 
ser doblemente cor si lerada, ya seabajo la forma de interés moratorio, 
o de ajustes por co r

¡stableció que la corrección monetaria no puede

cción monetaria (actualización por inflación)

a|Administración Tributaria estaría considerando 
ente inflacionario. De otro lado señaló, qué la

El Consejo de E >1 ido por su lado, en sentencia de abril 7 de 1905, 
Expediente 5974, r c mocióque el interés de mora incluye la inflación 
y por lo tanto al i ¡i star las obligaciones fiscales y además colorar 
intereses de mora, * ' ' ‘ 1 " ~ ” ' ' ' ’ * ’
doblemente el co 
actualización debein alizarse por el período contado a partir del mes 
de marzo inmediatf i ente anterior ala fecha del respectivo pago, ]>or 
considerar que los 
únicamente secante

Todo lo anteric r 
inflación se han \ s o disminuidos, razón por la cual es necesario 
aproximar las tas i: 
impositiva, a las que 
de los particulares|

- La institución 
constituido en imita 
defraudadoras de Í>¡ 
ros. Én el derecl d

arían los intereses de mora, 
ndica que los efectos de la actualización por

de interés moratorio aplicables en materia 
>e vienen aplicando en las relaciones financieras

urídica de la responsabilidad solidaria se ha 
tante herramienta de control a las intenciones 
particulares de obligaciones para con los terlce- 
anglosajón, es lo que se ha denominado
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desestimación de la personería jurídica de la Sociedad (Piercing the 
corporate veil), y se viene aplicando en las cortes de los Estados 
Uñidos desde hace casi dos siglos y consiste en extender la responsa
bilidad de los asociados por las obligaciones de la sociedad, de forma 
tal que los acreedores no ven disminuidas sus posibilidades de cobro 
de sus acreencias.

Desde la perspectiva fiscal, la responsabilidad solidaria por los 
impuestos de las sociedades de personas, continúa en cabeza de los 
socios, copartícipes, asociados* cooperados y comuneros. En relación 
con las sanciones, intereses y actualizaciones por inflación, del mismo 
tipo de sociedades, la responsabilidad solidaria se hace efectiva, sólo 
en la medida que el sujeto haya participado en la propiedad de la 
sociedad deudora, en proporciones tales, que mantenga el control de 
la sociedad, así como en la administración de la misma, ya sea en forma 
directa o indirecta. •

Los accionistas de las sociedades de capital, responderán ahora en 
forma solidaria por los impuestos, sanciones, intereses y actualizacio
nes por inflación, cuando se cumplan los requisitos de vinculación 
administrativa o de participación en la respectiva sociedad que se 
aplica a las sociedades de personas, en relación con las sanciones, 
intereses y actualizaciones por inflación.

' - IV. Penalización.
No todos los integrantes de una colectividad cumplen de manera 

constante y espontánea con las obligaciones sustanciales y formales 
que les imponen las normas tributarias y aduaneras. Ello Obliga al 
Estado a prever ese incumplimiento y así mismo identificar las 
diferentes transgresiones que se pueden cometer y determinar las 
sanciones que corresponden en cada caso.

La doctrina moderna coincide en señalar que el incumplimiento de 
las obligaciones fiscales, es un ataque áínormal desenvolvimiento de 
la acción estatal, que obliga a no permanecer indiferentes a tal ataque. 
Por ello, el verdadero interés de la comunidad en general es que el 
gobierno de tumo cuente con los recursos suficientes para qúe mate
rialice los derechos individuales y sociales.

Son variados los juicios de valor que se realizan al momento de 
optar por elevar a la categoría de delito determinadas conductas 
evasivas del cumplimiento de las normas tributarias y aduaneras. Los 
altos niveles de incumplimiento de las obligaciones que se pretenden 
sancionar y el convencimiento de que una sanción más drástica tendrá 
un efecto disuasivo en el cumplimiento de los deberes para con el fisco, 
son algunos de los argumentos que se esgrimen para la aprobación de . 
medidas tendientes a privar de la libertad a los infractores.

En Colombia se han realizado varios intentos por penalizar la 
evasión de los impuestos* todos ellos infructuosos hasta la fecha. Por 
el contrario, el contrabando experimento hasta 1990 dicho tratamiento 
con resultados que para, algunos resultan satisfactorios, no obstante los 
bajos índices de sentencias condenatorias para los delincuentes. 
Algunos dirían que la simple categoría delictual, desestimula la 
existencia de procesos en la jurisdicción.

La despenalización del contrabando fue para algunos una medida 
desafortunada. Se intentó justificarla con el argumento según el cual 
la apertura comercial y de fronteras a los productos foráneos, 
desestimularía por sí sola dicha conducta, argumento que a la luz de 
los hechos ha resultado falso. > ■

En efecto, la flexibilización de las normas y controles no produje
ron los resultados esperados en cuanto al desestímulo del contrabando. 
No obstante, las medidas adoptadas favorecieron el ingreso de mer
cancías en mejores condiciones, desde el punto de vista económico. 
Además existe evidencia en el sentido qúe las actividades dé contra
bandoestán relacionadas con el lavado de activos, lo cual hace aun más 
compleja la tarea de los organismos de control.

Los argumentos para la despenalización, válidos en teoría, no 
consideran las circunstancias particulares que afectan al país, cuando 
se intensifica la lucha contra los capitales ilícitos que estimulan la 

la práctica del contrabando.
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Recaudo de renta y con iplementarios 
elPIB

Recientemente el Congreso expidió la Ley 365 de febrero de 1997, 
en donde consideró al contrabando como una causal d.e agravación 
punitiva del delito de lavado de activos. Pero más que una causal que 
agrave la pena, el ingreso y egreso ilegal de mercancías debería tener 
vida propia en la normatividad penal.

La evasión tributaria y el contrabando deben considerarse defrau
daciones fiscales que lesionan gravemente la economía nacional, la 
competencia leal entre los diferentes agentes, las transacciones comer
ciales, pf comercio internacional, el régimen cambiario, la política 
laboral y, la industria nacional, vinculándose en varias oportunidades 
con otros delitos como el cohecho, la concusión y la falsedad docu
mental.

Los bienes vulnerados son colectivos y supraindividuales; el 
orden público económico se transgrede con el incumplimiento del 
pago de los tributos internos y externos, razón por la 
cual merece una categorización más drástica que la simple contra
vención.

El proyecto no considera la creación de la justicia penal aduanera 
autónoma, como existió a partir de la Ley 79 de 1931 y que quedó 
desvertebrada en 1990 Con el Decreto 0755 de abril 11 de mismo año. __T x. , , ., , . • tipo de activo y las condiciones reales del
si bien es cierto atraviesa un período difícil y que se vienen adoptando 
medidas tendientes a descongestionar los despachos judiciales, se 

í' considera pueden asumir el conocimiento de los nuevos tipos penales.
Es claro que el gobierno adoptará las medidas que sean necesarias 

para que la ley tenga plena aplicación, de tal forma que los evasores 
y contrabandistas sean castigados de conformidad cón los nuevos 
tipos penales.
, El contrabando abierto es elevado a la categoría delíctual, con penas 
que van entre los veinte meses y los ocho años de arresto y su 
facilitación mediante conductas necesarias de seis a veinticuatro 
meses. El contrabando técnico es castigado con multa equivalente a 
veinte veces lo dejado de declarar.

yLa responsabilidad penal por no consignar las retenciones en lar
/fuente, se incorpora en la propuesta legislativa, en la medida que se I _ u estructura del impuesto sobre 

considera una herramienta normativa importante para controlar la J( 
consignación de los dineros, que en el momento de la retención en la 
fuente pertenecen a la nación.

Igual tratamiento se da a los responsables del IVA que en nombre 
de la nación, asumen la función de recaudar dineros públicos, pero 
no los consignan en las fechas determinadas por el gobierno 
nacional e incluidas en el correspondiente calendario tributario.

Las dos conductas anteriores, se castigan con las mismas penas 
establecidas para los servidores públicos que incurren en el delito de 
peculado por apropiación. ———

V. Otras disposiciones.
Ea propuesta legislativa contiene otras disposiciones que merecen 

resaltarse:
- En el impuesto sobre la renta, se ha venido observando en algunos 

Contribuyentes, la utilización de beneficios fiscales en forma concu
rrente. A pesar dé no existir una norma constitucional o legal que 
prevea restricciones en tal sentido, resulta a todas luces inaceptable su 
utilización. Por lo anterior, se considera necesario consagrar a nivel 
legal dicho principio y evitar así cualquier duda al respecto.

La inadecuada Utilización de los beneficios fiscales por parte de los 
contribuyentes, trae como consecuencia la afectación de la base 
gravable en el impuesto sobre la renta, y así mismo los recaudos por 
dicho concepto. La medida propuesta, imprime mayores índices de 
neutralidad y equidad al sistema tributario colombiano.

En el siguiente cuadro se observa el deterioro que en los recaudos 
viene sufriendo el impuesto sobre la renta y complementarios, que se 

• explica en parte por la erosión causada en la base tributaria, como 
L consecuencia derla cantidad e inadecuada utilización de los beneficios 

tributarios. >•<..

Participación en
1993 1994

Renta y C/rios 5.28% 4.95 %
1995

4.89%
1996

4.62%
Fuente: Centro de Estudios Fiscales - DIAN.

- La aplicación de la retención en la 
financieros a cargo de Contribuyentes del 
pretende evitar la segmentación del mercado, en la medida que los 
contribuyentes del régimen tributarioespecial participarán en el 
mercado, contribuyendo a la formación t é precios únicos, con inde
pendencia de la calidad y condiciones de l os tenedores de los mismos,

—En relación con las donaciones, se est ablecen reglas precisas para 
determinar su valor, cuando se realicen mediante títulos valores. En 
estos casos, se estimarán a precios de mere 
establecido por la Superintendencia de Ví lores. De otro lado, cuando 
se donen otros activos, su valor deberá cc 
por inflación, como en la actualidad se hac i

fuente sobre rendimientos 
régimen tributario especial,

ado según el procedimiento 

nsiderar no sólo los ajustes 
é, sino también su disminu

ción con las depreciaciones acumuladas h ista la fecha-de la donación. 
Lo anterior permitirá establecer valores más reales de acuerdo al 

1 mercado, así como recono-T «. . , ., , . x. . . upo ae activo y ras condiciones reares aei mercaao, asi como recono-Los nuevos tipos penales serán «.nocidos por Injusticia ordinaria, que £ la dismjnl¿i6ll del activ0 como ;uencia de su depreciación. 
cimAnAC/*iAtrA<in*'QViAca.iinnAnAnA/1triPilvAii^cAviAnAn'arlAnfaiiHA

- El tratamiento fiscal aplicable a los aportes voluntarios que 
realice el trabajador a los fondos de pensiones, se establece cón 
claridad que se extiende a los que realice el empleador, en las mismas 
condiciones que se aplican a aquél, de forma tal qué beneficie al 
trabajador, por no ser base de retención en la fuente ni ingreso 
constitutivo de renta o ganancia ocasional.

Beneficia igualmente al empleador en 
serán deducidles de su renta bruta.

la medida que los aportes

Se establece la reversión del beneficio otorgado al empleador, 
cuando no haya lugar al pago de pensiont s a cargo de dichos fondos 

o a los patrocinios que los
y los recursos le sean restituidos. 

La medida se convierte en un incentiv 
patronos realicen a los fondos de pensiones.

a renta, además de verse
erosionada en sus bases gravables, por la multiplicidad de beneficios 
fiscales existentes, el impuesto como til se ve afectado cuando 
presumiéndose una rentabilidad mínima de los contribuyentes, sé 
permite disminuciones adicionálés del mismo como consecuencia dé 
los descuentos tributarios.

Se considera entonces sano eliminar d cha posibilidad, cuando el 
contribuyente se calcula su renta por el sistema especial presuntivo, 
con excepción del descuento por CERT, el cual se podrá continuar 
aplicando, y se establece un estímulo a la p 'oducción y la rentabilidad, 

' generando la necesidad de aportar mayor p roductividad a la economía 
nacional. . • - .

Teniendo en cuenta que uno de los más i mportantes beneficios para 
los inversionistas de la Ley Paez, es la útil i; ¡ación de la inversión como 
descuento tributario, son exonerados de 1; i anterior restricción.

- Teniendo en cuenta el nuevo tratamiei to de los servicios técnicos 
y de asistencia técnipa prestados por no re sidentes o no domiciliados 
en Colombia, desde el exterior, en el síntido que estarían ahora 
gravados con el impuesto de renta y remesas, se establece una 
retención en la fuente única del 10% para a mbos impuestos, haciendo 
menos drástica la modificación planteada pero garantizando equili
brio entre los prestadores de servicios nacionales, frente a quienes no 
se encuentran domiciliados en el país.

- En el impuesto sobre las ventas, se est; blecen algunas reglas para 
determinar la territorialió id en el hecho . generador del mismo, que 
permitirán reducir al máximo las posibilií ades de evasión y elusión 
que se vienen presentando en algunas ope raciones sujetas el tributo.

De otro lado, se establecen algunas limi aciones alas exenciones y 
exclusiones en las importaciones de bienes jue de conformidad con las 
normas tribu Jarías, estén gravadas con dich y impuesto en las operacio
nes dentro del territorio nacional.

de los contribuyentes, sé

el cual se podrá continuar

mbos impuestos, haciendo 
pero garantizando equili-

De otro lado, se establecen algunas limi aciones a las exenciones y
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-La denominad: 
de ajustarla a la aci 
que su aplicación db 
tenga problemas de 
dría el inversionista plr las inversiones realizadas en la zona, con el fin

indi; ey Páez sufre algunas modificaciones con el 
:t| a intención del legislador ordinario, de forma jal 
A parte de la autoridad tributaria y aduanera, ño 

i: terpretación. Se precisa el beneficio que obten-

de dar claridad y sí g ridad en las decisiones de inversión.
¡ondiciones y los plazos de las inversiones deSe establecen la ¡

i \ capital que deberán r< dizar las empresas receptoras de las respectivas 
| inversiones, para 11 
H inversionista.

En cuanto a la
conveniente, a la Itfcllel Acuerdp Subregional Andino, o cuando jas 
mercancías no se d s inan en forma directa a la producción, que a las 
mismas no se les i
subregión la produ< c ón sea insuficiente, previa aprobación del Con
sejo Superior de C< r ercio Exterior.

- Los Títulos < e 
quienes, con recürs j 
erogaciones gravada 
logra que el tesoro li cional no desembolse recursos financieros que 
luego, debido el cuta 
por parte del sujeto x

procedencia de los beneficios en cabeza del

á jneración de tributos aduaneros, se considera 
iel Acuerdp Subregional Andino, o cuando jas 

lique el beneficio fiscal, salvo cuando en la 

i

Descuento Tributario “TDT” se expedirán a 
del presupuesto general de la nación, realiz|an 
con impuestos nacionales. De ésta manera se

plimiento de la obligación tributaria respectiva 
sivo, debe ingresar nuevamente a las arcas de la

nación, produciéní 3 e un control automático en el recaudo de jos 
dineros públicos.

- La propuesta c s
, busca llevar en fon inmediata el ingreso de Ecopetrol por galón de 

gasolina regular a si < asto de oportunidad, reduciendo temporalmente 
el impuesto global i 
de evitar el impact > 
traspasar, en un so o 
reforma plantea re; t; blecer el impuesto en un plazo de cuatro años 
traspasando, cada a i( 
al público.

y

nodificación del impuesto global a la gasolina, 
inmediata el ingreso de Ecopetrol por galón de

a gasolina en la misma cuantía. Esto, con el fin 
íegativo que podría tener sobre la inflación el 
año, esté incrementó del precio al público. La

, el incremento en el impuesto global del precio

La propuesta im 1 ca una disminución de los ingresos corrientes de 
la nación por conc< p 
cuales se verán cor íj jnsados parcialmente por un mayor recaudo 
.............................. 1 ' *

1

o del impuesto global durante 1998 y 1999, os 
de

IVA a los combusti 
de Ecopetrol, el cu 
el año 2000 los in|r 
alcanzarán un niv 
recaudos de IVA y

1
o

A partir del año 2 ) 
ligeramente superi r

s, dado que éste se liquida con base en el ingreso 
>e verá incrementado en cerca de un 45%. Pára 
¡sos corrientes de la nación por este concepto 
equivalente al actual, gracias a los mayores 
incrementos en el impuesto global propuestos. 

•1, los ingresos corrientes de la nación serán 
■s a los actuales.

Para mitigar el impacto negativo que la propuesta podría tener 
sobre los departamentos y el Distrito Capital, en el parágrafo 1B se 
propone mantener inalterada, durante el período de transición; la base 
de liquidación del 1.1% del impuesto global que se transfiere directa
mente a ellos.

Así mismo, a partir de la expedición de la ley se mejorará la 
situación financiera de Ecopetrol, mejorando así el balance fiscal del 
sector público y contribuyendo a resolver el problema estructural de 
las finanzas públicas nacionales.

VI. La excepción de inconstitucionalidad.
El artículo 254 de la Ley 223 de 1995, establece que: “El gobierno 

nacional no podrá presentar a estudio del Congreso un nuevo proyecto 
de racionalización o de reforma tributaria, antes de demostrarle a las 
Comisiones Terceras del Congreso que se ha disminuido en por lo 
menos un treinta por ciento (30%) la evasión fiscal. De este porcentaje, 
por lo menos la mitad deberá provenir de la ampliación de la base 
tributaria”.

La Constitución Política establece en relación con la iniciativa 
legislativa, la posibilidad de que el gobierno nacional presente proyec
tos de ley, de conformidad con sus artículos 154 y 200. Estas normas 
constitucionales no exigen requisitos adicionalesque deban cumplirse 
en el ejercicio de uno de los más importantes derechos democráticos, 
como, lo es la iniciativa legislativa, razón por la cual se observa 
incompatibilidad entre la Constitución y la mencionada ley.

Dado lo anterior, y en concordancia con el contenido del artículo 42 
de la Carta, el gobierno considera procedente la excepción de 
inconstitucionalidad, debiéndose dar aplicación a dicha institución 
jurídica, y proceder a presentar al honorable Congreso de la República 
el presente proyecto de ley.

De los honorables Congresistas,
José Antonio Ocampo Gaviria, 

Ministro de Hacienda y Crédito Público.
CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL
El día 24 de abril de 1997 ha sido presentado en este despacho, el 

Proyecto de ley número 287 de 1997 con su correspondiente exposi
ción de motivos: por el señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
doctor José Antonio Ocampo Gaviria.

El Secretario General,
Diego Vivas Tafitr.

PONE N CIA S
PONENCIA F i IA PRIMER DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NUAfftO 127 DE 1995 SENADO, 312 DE 1996 

CAMARA
se somete el Acuerdo de cooperación técnica, 

imbia y el Gobierno de Rumania.

por medio de la ci i
científica y te \n ilógica entre el Gobierno de la República L 

deCl o .
Honorables Rej « sentantes:
Dando cumplir i nto al honroso encargo de rendir ponencia al 

Proyecto de ley nú r jro 127 de 1995 Señado, 312 de 1996 Cámara, 
por medio de la cu i 
científica y tecn >i ígica entre el Gobierno de la República

científica y te<

*

se somete el Acuerdo de cooperación técnica,

de Colombia y el ( c tierno de Rumania, suscrito en Bucarest el 
de abril de 1994| ' presentado a consideración del Congreso 
Nacional por el eni:c ices señor Ministro de Relaciones Exteriorí 
doctor Rodrigo Pt r Ó García-Peña, someto a su consideración lodoctor Rodrigo Pt r 
siguiente:

10

es,

Aspectos constitucionales
El proyecto que nos ocupa fue remitido a la honorable Cámara de 

Representantes, después de haber sido aprobado por el honorable 
Senado de la República en debate ante la Comisión Segunda Consti
tucional Permanente y ante la Plenaria de la Corporación, de confor
midad a la ponencia favorable que rindió el honorable Senador Afano 
Said Lamk Valencia:

De esta manera, se está dando cumplimiento a las disposiciones 
constitucionales y legales, sobre el trámite que deben seguir los 
Tratados Internacionales para su ratificación y consiguiente incorpo
ración al derecho interno.

Contenido del proyecto
Los gobiernos de las Repúblicas de Colombia y Rumania, unidos 

por los lazos de amistad que siempre han tenido, acordaron celebrar un 
Acuerdo de cooperación técnica, científica y tecnológica, basados en 
el principio de la reciprocidad y mutua colaboración, bascando
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intensificar las acciones encaminadas a mejorar el orden económico y 
social de las dos naciones.

El acuerdo de cooperación tiene como objetivó establecer nexos 
permanentes de comunicación y de cooperación entre ios centros 
científicos y tecnológicos de ambos países, así como fortalecer su 
capacidad de investigación, promoviendo la transferenciade tecnolo
gía e intensificando las relaciones académicas y el intercambio de 
información.

El acuerdo busca fomentar actividades de cooperación, capacita
ción y formación de especialistas, prestación recíproca de asistencia 
técnica mediante el envío de expertos a la realización de estudios en 
común, utilizando las instalaciones de centros o instituciones, donde 
se intercambie información técnica, científica, académica y tecnoló
gica. ■.
- Él intercambio de propuestas de cooperación se realizará en las 
áreas agrícolas, agroindustriales, biotecnológicas, petroquímicas, 
energía, minería, educación, ciencias básicas, protección del medio 
ambiente, salud, medicina, saneamiento básico, transporte, vías fé
rreas, recursos naturales no renovables, fuentes alternas de energía, 

„ administración pública y modernización de la infraestructura.
Para el cumplimiento de tales objetivos, el acuerdo establece la 

creación de una subcomisión de cooperación técnica, científica y 
tecnológica en el marco de la Comisión Binacional, que evaluará lós 
programas, proyectos y actividades, la cual estará integrada por 
expertos y representantes que las parte designen.

. La subcomisión de cooperación técnica, científica y tecnológica 
tiene funciones precisas, entre las cuales podemos mencionar:

- Acordar los proyectos y acciones para realizar los objetivos del 
acuerdo.

- Identificar nuevos sectores y áreas de cooperación.
- Prevenir las dificultades que se puedan presentar en desarrollo del 

acuerdo.
- Controlar y evaluar las actividades derivadas y en cumplimiento 

de los objetivos del convenio.
Cada dos años la subcomisión de cooperación técnica, científica y 

tecnológica, realizará sesiones de trabajo, alternando la sede de las 
reuniones, allí mismo se determinarán los programas a desarrollarse.

La validez del acuerdo será por un período de cinco años, prolon
gados anualmente, salvo denuncia escrita de una de las partes.

El acuerdo y sus programas podrán ser modificados o ampliados 
por voluntad de las dos partes, es .decir, que se podrán formular 
propuestas encaminadas a ampliar el ámbito de la cooperación bila
teral, teniendo en cuenta las experiencias adquiridas durante su 
éjecución. / , 4

Conveniencia del acuerdo
La República de Rumania ha otorgado especial importancia a las 

relaciones con América Latina, ha desarrollado una política exterior 
tendiente a propiciar el acercamiento con los países de esta área 
geográfica, desde luego, complementando su objetivo prioritario, cual 
es la integración a Europa Occidental.

No solamente el área científico, técnico y tecnológico, ha sido de 
interés por la República de Rumania sino que también se han promo
vido acuerdos sobre protección recíproca de inversión y de coopera
ción cultural.

Las anteriores manifestaciones amplían el alcance de las relaciones 
internacionales de los dos países, estableciendo los mecanismos 
apropiados para el intercambio de fortalezas y el desarrollo coordina
do de iniciativas que incidan en el progreso mutuo.

El acuerdo de cooperación, cuyo estudió nos ocupa, se constituye 
en un importante instrumento; que ratifica la voluntad y el propósito 
del gobierno de internacionalizar los intercambios de asistencia técni
ca, tecnológica y científica que mejore nuestros Conocimientos, res
pondiendo al reto producido por los grandes cambios tecnológicos del 
siglo XXI. . . -

-.V
ley número 127 Senado, 312

Por lo anterior, muy respetuósamen e me permito proponer a la 
Comisión Segunda de la honorable Cám ira de Representantes, que se 
apruebe en primer debate el Proyecto de 
de 1996 Cámara.

Atentamente, ’
Li is Fernando Duque García, 

Representante a la Cámara.Honorable
* * *

fermedadés profesionales o 
esfuerzo que compromete al

PONENCIA PARA SEGUNDO DEB VTE AL PROYECTO DE 
LEY NUMERO 122 DE 1996 CAMAI 1A, 267 DE 1996 SENADO 
por medio de la cual se aprueba el Convenio número 161 sobre 

Servicios de Salud en el Trabajo, adoptido por la 71 reunión dé la 
Conferencia General de la Organización Internacional del 

Trabajo, OIT, Ginebra, 1985.
Honorables Representantes:
Me corresponde presentar ponencia d :l proyecto de ley por medio 

de la cual se aprueba el Convenio número 161 sobre Servicios de Salud 
en el Trabajo, adoptado por la 71 reunió i de la Conferencia General 
de la Organización Internacional del Trabajo, OIT, Ginebra, 1985.

Consideraciones generales
Existe una legislación vigente referid i a Salud Ocupacional y, en j 

general, a la prevención y atención de er fermedadés profesionales o 
accidentes de trabajo, en desarrollo de un 
gobierno, a los empleadores y a los trabí jadores.

Este esfuerzo supone una permanente 
dehcia con los avances tecnológicos aplic i

derechos de los trabajadores, el medio ambiente y la ecología.
En tal sentido, es importante llamar la 

de uña revisión de esta normatividad 
mecanismos de coordinación y concertac ión para adecuarlos a estos 
cambios y para garantizar de mejor mant ra su aplicación.

El convenio en referencia es un instruí lento importante para estos 
propósitos y su incorporación a la legislac ión interna una oportunidad 
para revisar la normatividad existente.

Así mismo, la aprobación de este con ve i

actualización encorrespon- 
ados a la producción y a las 

exigencias de garantizar un desarrollo sostenible que consulte los

atención sobre la necesidad 
y de las bondades de los

ra su aplicación.

nio se inscribe dentro de los
objetivos de ampliar el marco jurídico de 1 i protección de los derechos 
humanos de segunda generación (económicos, sociales y culturales) 
cuyo desarrollo y observancia debe ser pr ^ocupación permanente del 
Congreso de Colombia.

Por estas consideraciones señaladas, níe permito presentar a con
sideración de. Comisión Segunda de la honorable Cámara de Repre
sentantes la siguiente proposición:

Dése segundo debate al Proyecto de 
Senado y 122 de 1996 Cámara, por-med\ 
Convenio 161 sobre los servicios de salud 
la 71 Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo.

ley número 267 de 1996 
ó de la cual se aprueba el 
en el trabajo, adoptado por

Adolfo Bula Ramírez, 
Representante a la Cámara. 

CAMARA DE REPRESENTANTES
COMISION SEGUNDA '

CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
Santa Fe de Bogotá, D. C, febrero 19 c e 1996 
Autorizamos el presente informe. 
El Presidente Comisión Segunda,

Cázaro Calderón Garrido.
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PONENCIA PA l . SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY MJMERO 189 DE 1996 CAMARA

por la cual se estal !< ze pensión vitalicia y otros beneficios a favor

servicio militar obligatorio.
de parientes d 

d, 
Señor Presidente 
Honorable Cáma ¡

r, ersonas fallecidas durante la prestación 
i servicio militar obligatorio.

Honorables Conir sistas
de Representantes

Como ponente 
Segunda de la hoi 
rendir ponencia par 
1996 Cámara, inici 
del Congreso de la 
Q$par González Gr

gnado por la Mesa Directiva de lá Comisión
>1 ible Cámara de Representantes, me permito 

gundo debate al Proyecto de ley número 189 ríe 
a de origen congresional, presentada a examen 
pública por el honorable Representante Jo£é 
es, el día 14 de noviembre de 1996.

Argumento d|l iroyecto de ley ysu trámite legislativo
o en la Comisión Segunda Constitucional 

írcoles 4 de diciembre de 1996, el objetivo del

i, con la cual el Estado cubriría el hipotético

;1 servicio militar obligatorio, bajólos parámetros

j uera de combate y de dos (2) salarios mínimos 
n do el insuceso fuere en combate. Fue aprobada 
í y no hubo objeción ál articulado propuesto 
is ¡cuencia, se somete en iguales condiciones a

Debatido y ap 
Permanente, el día Jhi 
proyecto de ley en r< ti rencia, tema de nuestro estudio, tanto en primar 
como en segundo d t ite, implica la cobertura social en lo pertinente 
a una pensión vitalíc a, * 
riesgo del evento del 1 illecimiento de una persona, que por ocasión de 
encontrarse prestando 1 servicio militar obligatorio,bajólos parámetros 
de la Ley 48 de 1993( rarzo 3), retribución equiparado a un (1) salario 
para casos de muerí 
legales vigentes, cu 
de manera unánirr 
inicialmente. En co 
plenaria de esta Cá nlra.

Tradicionalment;, 
parientes de los fallí c dos por motivos del servicio militar obligatoria 
pretende el proyec ) 
procedimientos prc sales de la jurisdicción civil, ía irrigación del 
subsidio estatal.

En la exposición

la

ía existido una total desprotección para con 1[os 
o,

establecer de manera gradual y ajustada a los

motivos, trae el autor un cálculo a manera de 
actuario, singulariz u do los temas:

a) A Valor del pe ;c hoy, con incremento promedio de inflación c el 
18% anual, por m .« le fuera de combate costaría al tesoro de 
Nación, cubrir el ri s ;o de un (1) individuo, para 1997: $2.347.91 
para 1998: $2.770.|2 ); para 1999: $3.269.233;

combate, para 1997: $4:695*824; p^ra 19^8:

la
2;

b) Por muerte e a combate, para 1997: $4:695*824; p^ra 19^8: 
$5.541.060; para 1! í ): $6.538.467, ejercicio hipotético hasta el año 
2006, realizado en apxposicióñ de motivos del proyecto, que ahora 
se analiza.

Lo anterior, pan

exposición de motivos del proyecto, que ahora

arle una mayor ilustración, a precio de coste 
’inanciero que este proyecto de ley, incluiría 
le la Nación-Ministerio de Defensa Nacional,

>s, 
ai 
en

para relegar el temir
Presupuesto Genen í 
nuevos rubros de i k emento al gasto, situación que se facilita, por
cuanto ya existe lo 
responsabilidad cñ |il 
fensa Nacional.

:< ncerniente al pagó de las sentencias judiciales, 
extracontractual del Estado-Ministerio dé E •e-

4-

Seguridí d social, atención médico-quirúrgica
Siendo un dere i j fundamental, en lá especie detW social 

previsto en el artí o 48 de la Constitución Nacional, el crite
JS, 
rio 
os 
las

general del consti i
í ido en las leyes de desarrollo dé la Carta

ente de 1991 fue el de total cobertura a
i,colombianos, deta

" i in,»,..».....■ .......... . ...Éin"  , , „ ' 1, ---- ...... ' - . .

especialidades según sea el caso. El proyecto sub examine, incluye 
oportuna y adecuadamente, para los beneficiarios de los fallecidos.

Contenido del proyecto de ley
Consta esta aspiración legislativa de catorce (14) artículos, detalla

dos en la eategorización del fallecimiento; de la desaparición; proce
dimiento para su legal declaración, remitiendo estos pasos al Código 
de Procedimiento Civil - Título XXXII, Capítulo I, artículos 657,658.

Protege el erario en casos fraudulentos, o injustificados en la 
desaparición, cediendo a la jurisdicción penal los correspondientes 
averiguatorios y penalización. Permite al Código Civil y su correspon
diente procedimiento, la fijación del orden de beneficiarios, llamados 
a recibir rendimiento del de cujus, conforme al artículo 1040, ibidem.

La extinción de las gracias a los beneficiarios, se ordena de inanera 
individualizada y la prescripción de los derechos por inactividad de los 
particulares, a pesar ue la oficiosidad del trámite, están incluidas en el * 
asunto que se debate, colocando el rasero universal de los tres (3) años.

Con las anteriores consideraciones, propongo:
Dése segundo debate al Proyecto de ley número 189 de 1996 

Cámara, por la cual se establece pensión vitalicia y otros beneficios 
a favor de parientes de personas fallecidas durante la prestación del 
servicio militar obligatorio. -

De los honorables Representantes,
Agustín Hernando Valencia Mosquera, 

Representante a la Cámara 
Comunidades Negras.

CAMARA DE REPRESENTANTES COMISION SEGUNDA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Santa Fe de Bogotá, D. C, enero 22 de 1997
Autorizamos el presente informe.
El Presidente Comisión Segunda,

Lázaro Calderón Garrido.
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